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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

Montevideo, 0  ̂ ĜQ 2023
VISTO: lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley N° 18.719, de 27 

de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 8 de la 

Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013 y el Decreto 310/021, de

10 de setiembre de 2021;----------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que la citada disposición autoriza al Poder 

Ejecutivo a instancias de los organismos comprendidos en los 

Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional, a utilizar créditos de 

los cargos vacantes a efectos de la transformación de los que se

consideren necesarios para su funcionamiento;-------------------------

II) que se cuenta con la resolución del Poder 

Ejecutivo, actuando en acuerdo con el Ministerio de Salud Pública 

y el Ministerio de Economía y Finanzas, que exceptúa al Inciso 12 

de lo dispuesto en los literales b) y c) del artículo 1 del Decreto

310/021, de 10 de setiembre de 2021;--------------------------------------

CONSIDERANDO: I) la solicitud del Ministerio de Salud Pública;—

II) que existe informe previo y favorable de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Oficina Nacional del 

Servicio Civil y la Contaduría General de la Nación, respecto de las

transformaciones de cargos solicitadas;-------------------------------------

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el 

artículo 62 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la 

redacción dada por el artículo 8 de la Ley N° 19.149, de 24 de 

octubre de 2013, el Decreto 310/021, de 10 de setiembre de 2021 

y su excepción de 5 de octubre del 2022;----------------------------------
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Artículo I o.-

Artículo 2 o.-

Artículo 3o.-

DECRETA:

Autorízase la transformación de los cargos 

vacantes correspondientes a la Unidad Ejecutora 

103 “Dirección General de la Salud”, del Inciso 

12" Ministerio de Salud Pública", en los cargos 

que se proponen en el Anexo I, que se adjunta y

se considera parte integrante de este Decreto.-----

Facúltase a la Contaduría General de la Nación a 

reasignar los créditos presupuéstales a fin de dar

cumplimiento a lo dispuesto en este Decreto.------

Dése cuenta a la Asamblea General, 

comuniqúese, publíquese.-------------------------------
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ANEXO I - TRANSFORMACIONES DE CARGOS - Artículo 62 de la ley 18719 del 27 de diciem bre de 2010, en la redacción dada

por el artículo 8 de la ley 19149 del 24 de octubre de 2013

Inciso: 12 - M in is te r io  de Salud Pública

Unidad E jecuto ra : 103 - D irección General de la Salud

Program a: 441

N aturaleza: P resupuestados 

Va lores v igen tes a: 1 /2 0 2 3  

Régimen h o ra rio : 40 horas sem anales

Supresiones

Cant. Esc. Gdo. Denominación Serie 011.300 048.033
Costo

M ensual

Unitario

Costo 

M ensual 

Ponderado  

Total cargos

2 D 6 ESPECIALISTA IV SERVICIOS ASISTENCIALES 14.858,41 127,35 14.985,76 29.971,52

2 D 5 ESPECIALISTA V SERVICIOS ASISTENCIALES 13.538,32 116,03 13.654,35 27.308,70

1 D 4 ESPECIALISTA VI SERVICIOS ASISTENCIALES 12.710,96 108,95 12.819,91 12.819,91

2 D 3 ESPECIALISTA Vil SERVICIOS ASISTENCIALES 12.019,60 103,02 12.122,62 24.245,24

1 A 7 JEFE DE SERVICIOS PROFESIONAL EN SALUD 16.590,61 142,20 16.732,81 16.732,81

1 A 7 TECNICO IV PROFESIONAL EN SALUD 16.590,61 142,20 16.732,81 16.732,81

Tota l Supresiones 126.724,84 1.086,15 87.048,26 127 .810,99 [

Creaciones

Cant. Esc. Gdo. Denominación Serie 011.300 048.033
Costo

M ensual

Unitario

Costo 

M ensual 

Ponderado  

Total cargos

8 A 4 TECNICO V PROFESIONAL 12.710,96 108,95 12.819,91 102.559,28

2 B 3 TECNICO Vil TECNICO 12.019,60 103,01 12.122,61 24.245,22

S 10 |T o ta l Creaciones 125.726,88 1.077,62 24.942,52 126.804,

[D ife renc ia  excedente  1.006,49 |

Obsevaciones: El c ré d ito  excedente  m ensual, una vez aprobada la tra n s fo rm a c ió n  de cargos vacantes se reasignará a los 

ob je tos  de gasto 099-002 F inanciación de estructu ras organ iza tivas y 094-000  Fondo p /fin a n c ia r cargos o fuñe , a personas 

c /d iscapacidad. Cabe acla ra r que al ocuparse las vacantes se agregan a la rem unerac ión  los ob je tos del gasto 042-515 y 042- 

522 de acuerdo  a la escala de rem unerac iones v igen te  para el M in is te r io  y  po r lo ta n to  se llega al m ín im o  legal d ispuesto  en el 

D ecreto 64 /2011 . A unque d icho  o b je to  no in tegra  el grado para el cargo, se perc ibe desde el p rim e r día que el fu n c io n a rio  

ingresa al M in is te r io  y es un o b je to  que NO a justa a Padrón, p o r lo ta n to  se deja constancia  de la existencia  de sa ldo su fic ie n te

P rim e ra  firm a : A n a  Lau ra  A g u e rre g o y e n  - 1 7 /05 /2023


